
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021).  
 

Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

presentada por el endosatario del demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese al 
demandado dejándose las constancias del caso. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 

anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2016-00086-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LIZARDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO JESSLYN JOHANNA MARCHAND OCMIN 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00069-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE MILENA SALAZAR QUINTERO 
DEMANDADO HOMERO DE JESUS BENJUMEA CACHIQUE 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021). 

Estudiado el escrito de subsanación presentado en tiempo por la parte demandante, 
advierte el Despacho que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 
del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de 
pago en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor letra 
de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 del C. Co. y 
el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MILENA SALAZAR QUINTERO contra 
HOMERO DE JESUS BENJUMEA CACHIQUE por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21112544316: 

I. DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000,00.), por concepto del capital 
insoluto contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 27 de agosto de 2020, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($57.000,00) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior, comprendidos entre el 3 de julio 
de 2020 y el 26 de agosto de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: Para todos los efectos legales que haya lugar téngase en cuenta que MILENA 
SALAZAR QUINTERO actúa en causa propia. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, cuando 
así se estime pertinente. 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00089-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOPSERCOL 
DEMANDADO GUILLERMO ROJAS MORALES 
DECISIÓN INADMITE DEMANDA  
 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021). 
 
Una vez revisado el escrito de demanda ejecutiva presentado, observa este Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, en consecuencia, se le otorga a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos que a continuación se relacionan, so pena de 

rechazo.  

- Atendiendo lo dispuesto en el artículo 658 del Código de Comercio y, de conformidad 

con el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 deberá adecuar el endoso 

conferido, para tal fin debe indicar la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

coincidente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

- Atendiendo lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del Código General del 

Proceso, deberá indicar en el acápite inicial el documento de identidad de la 

endosataria en procuración, así como el domicilio del demandado.  
 

- De conformidad con el inciso segundo del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, sírvase 

informar la forma como obtuvo la dirección física del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes.  

El escrito subsanatorio deberá ser remitido en el término indicado, junto con los anexos del 

caso, al correo electrónico del despacho cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, además 

deberá proceder de conformidad con lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 6° Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

 

mailto:cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00086-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE EUDERSON VARGAS FARIAS 
DEMANDADO GILMA MIRLEY SINARAGUA Y WANDERLEY MORAN 
DECISIÓN INADMITE DEMANDA  
 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021). 
 
Una vez revisado el escrito de demanda ejecutiva presentado, observa este Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, en consecuencia, se le otorga a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos que a continuación se relacionan, so pena de 

rechazo.  

- Atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en concordancia 

con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, sírvase indicar el 

canal digital y la dirección electrónica donde deben ser notificados los demandados. 

Además de conformidad con el inciso segundo del artículo 8° del mencionado 

decreto, sírvase informar la forma como obtuvo el lugar donde recibirá notificaciones 

la demandada, allegando las evidencias correspondientes 

 

- De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. indique el número de 

identificación del demandante.  

 

- Allegue como prueba de la demanda el reverso de la letra de cambio base de la 

ejecución. 

 

- Ajuste a derecho el trámite procesal que pretende iniciar, en razón a que los procesos 

ejecutivos “singulares” se encuentran derogados desde la vigencia de la Ley 1564 de 

2012. 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. El 

escrito subsanatorio deberá ser remitido en el término indicado, junto con los anexos del 

caso, al correo electrónico del despacho cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ser 

considerados deberán ser originados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 103 del Código 

General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

mailto:cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00055-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS 
DEMANDADO PATRICIA ACOSTA MARTÍNEZ 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00062-00 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE JAIRO MANUEL BELTRAN Y OTILIA RODRÍGUEZ LOZANO  

DEMANDADO GREGORIO CASTRO RODRÍGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 

Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 

anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase la demanda junto con sus 

anexos al demandante, sin necesidad de desglose. Archívese el expediente dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021). 

Una vez librado el mandamiento de pago contra el demandado, se tendrán por agregadas las 
comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., remitidas a través de la 
empresa de servicio postal autorizada, donde se constata la entrega y recibido de las 
comunicaciones tendientes a notificar el auto del 7 de octubre de 2019. En consecuencia, para 
todos los efectos a que haya lugar téngase por notificada por aviso a la demandada Hilda 
Vásquez Tenazoa, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones dentro del término 
legal, optando por guardar silencio. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del cual pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza de 
títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegaron tres ‘pagaré’, documentos que a la luz de 
lo dispuesto en los Arts. 621 y 709 del C. Co. cumplen los presupuestos exigidos para demostrar 
plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales para 
dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que no 
será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra HILDA VÁSQUEZ 
TENAZOA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-000284-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO 
DEMANDADO HILDA VÁSQUEZ TENAZOA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



JG 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. LIQUÍDENSE por 
Secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de NOVECIENTOS ONCE MIL PESOS 
($911.000,00) a favor de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

 
 
 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021).  
 

Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

presentada por el extremo demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese al 
demandado dejándose las constancias del caso. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 

anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00065-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO BERENICE ZAPATA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
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